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1 INTRODUCCIÓN DE LA EMPRESA 

Desde su creación ALAUDA INGENIERÍA, ha mostrado su compromiso con el medio ambiente 

y el desarrollo sostenible. Como resultado del mismo, desde el año 2010, está en posesión de 

la Certificación del Sistema de Gestión Ambiental conforme a los requisitos de la Norma UNE-

EN ISO 14001:2015 por la entidad AENOR. 

Inicialmente, únicamente se certificó un alcance, pero a lo largo de los años se ha alcanzado 

un total de 12 actividades certificadas. La implementación de este sistema en la mayoría de las 

actividades de la organización ha ayudado a mejorar anualmente el desempeño ambiental. 

ALAUDA SUCURSAL DEL PERÚ, inicia sus actividades en el año 2012, logrando acentuarse en 

un difícil y competitivo mercado como es el Peruano. La oficina central de la Empresa en Perú 

está situada en: Plaza San Francisco 208 -  Barranco -  Lima – Perú. Telf.: 01 – 4771620. La cual 

ha dejado las actividades presenciales y optó por el trabajo remoto desde el mes de marzo del 

2020, dada la coyuntura actual. 

 

2 SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

ALAUDA EN PERÚ tiene implantado un Sistema Integrado de Gestión según las Normas UNE-

EN ISO 9001, UNE-EN ISO 14001 e UNE-EN ISO 45001 (Este año dejamos OHSAS 18001). Dicho 

Sistema está constituido por el conjunto de la estructura de organización, de 

responsabilidades, de procedimientos, de registros, de procesos y de recursos (tanto 

materiales como humanos) de que se dispone para llevar a cabo la prestación de las 

actividades sometidas al Sistema con la calidad requerida, asegurando una actuación 

respetuosa con el medio ambiente e implementando una visión innovadora, así consiguiendo 

la satisfacción del cliente y partes interesadas y la consecución de los objetivos de la Política 

de Gestión. 

El Sistema Integrado de Gestión consiste tanto en la política y directrices generales de calidad, 

medio ambiente y seguridad y salud de los trabajadores establecidos por la Dirección, como 

en todas las acciones que se llevan a cabo para obtener y verificar la calidad requerida, para 

prevenir las deficiencias y corregir sus causas en caso de producirse.  

La Política de Gestión se define de forma clara e inequívocamente para facilitar la consecución 

de la calidad, asegurar la reducción del impacto sobre el medio ambiente, evitar daños y 

deterioro en la salud de los trabajadores e inculcar una cultura innovadora, así como la 

necesidad de disponer de procedimientos de actuación y métodos de trabajo normalizados, 

por lo que el Sistema Integrado de Gestión quedará documentado. 
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3 EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS QUE 
ALAUDA DEL PERÚ SUBSCRIBA 

ALAUDA cumple con la Legislación vigente de aplicación y su compromiso alcanza también a 

cualquier otro requisito que, aun no siendo legal, se compromete a cumplir, como por ejemplo 

requisitos propios del cliente, etc., o cualquier otra parte interesada. 

Contamos con el área legal quien nos ayuda a gestionar una matriz legal ambiental, dicha área 

se encarga de revisar la normativa legal que van siendo publicadas y esto conlleva a la 

actualización y comunicación de esas actualizaciones. 

4 DESEMPEÑO AMBIENTAL 

La empresa en su vocación y compromiso con el Medio Ambiente, realiza anualmente una 

evaluación del Desempeño Ambiental, y a través de esa evaluación se establecen medidas, 

algunas de las cuales se convierten en objetivos medioambientales. 

Para ello cuenta con una serie de procesos con los cuales se identifican y evalúan los aspectos 

medioambientales reales y potenciales. A través de este análisis, se identifican aquellos 

aspectos que la empresa considera significativos, y es sobre estos aspectos significativos 

sobre los que centra su desempeño ambiental. 

Para el año 2020 tuvimos algunos inconvenientes dada la coyuntura de la pandemia mundial, 

hecho que ocasionó la cancelación de actividades que hasta la fecha no las estamos 

realizando.  

4.1 Definiciones. 

Aspecto medioambiental: Elemento que resulta de las actividades, productos o servicios de 

una organización que puede interactuar (o tener un impacto negativo sobre) el medio 

ambiente (clasificados como: residuos, emisiones, vertidos, ruidos, consumos de agua/ 

combustible/ electricidad, deterioro paisajístico, deterioro de plantas, hábitat, etc.) (Ejemplos: 

residuos de aceites usados, vertidos de agua residual, emisiones contaminantes a la 

atmósfera, ruidos, etc.). 

Aspecto medioambiental real y/o potencial: Un aspecto medioambiental real es uno que ya 

existe o se sabe que existirá como consecuencia de las actividades normales y planificadas de 

la empresa. Es decir, un aspecto medioambiental previsto. 

Sin embargo, un aspecto medioambiental potencial es uno que podría generarse como 

consecuencia de una actividad o suceso que ocurra fuera de condiciones preestablecidas o 

previstas, normalmente debido a un incidente o accidente medioambiental, o situación de 
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urgencia o emergencia medioambiental; en resumen, en casos de una situación de riesgo 

medioambiental. 

Aspecto medioambiental directo: Aspecto medioambiental generado por las actividades o 

servicios de las obras, servicios u oficinas propias de nuestra organización sobre los que la 

organización tiene pleno control de su gestión. Se considerarán como tal tanto los aspectos 

medioambientales derivados de condiciones habituales de operación como las condiciones 

no habituales de funcionamiento (eje. puestas en marcha de equipos o maquinaria, limpiezas, 

ampliaciones, inventarios, etc.). 

Aspecto medioambiental indirecto: Aspectos medioambientales que se generan como 

consecuencia del desarrollo de las actividades  y sobre los que la organización no tiene pleno 

control en su gestión (ejemplo: derivados por subcontrata). 

Evaluación de los aspectos medioambientales: Argumentación documentada y objetiva de la 

importancia medioambiental que tienen los distintos aspectos medioambientales de la 

organización. 

Impacto medioambiental: Cualquier cambio en el medio ambiente, sea adverso o beneficioso, 

resultante de todo o parte de las actividades de una organización (eje.: una degradación de la 

calidad del aire, una contaminación de un río, etc.). 

Nota: A todos los efectos, el presente documento, se aplicará únicamente a los aspectos 

medioambientales y no a los impactos. 

Registro de aspectos medioambientales: Listado de los aspectos medioambientales de una 

organización, indicándose los significativos y los no significativos. 

5 ASPECTO MEDIOAMBIENTALES 

Los principales aspectos ambientales se centran en: 

5.1 Residuos 

Durante el año 2020 se han gestionado los residuos sólidos no peligrosos generados en las 

instalaciones de la Oficina Principal mediante un convenio con la Municipalidad de Barranco 

el programa tiene el nombre “Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva 

de Residuos Sólidos Municipales – PRORECICLA”, el cual tiene la finalidad de reciclar los 

residuos sólidos que se generen entre otras, en oficinas y hogares de Barranco. En los 

primeros meses del 2020 hemos utilizado las instalaciones de ALVAC por medio de un 

documento de USUFRUCTO firmado por ambas partes, sin embargo dejamos sus 

instalaciones y hemos realizado los trabajos desde casa, por lo que la generación de residuos 

en sede central dejaron de generarse desde el mes de marzo del 2020 a la fecha. 
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En el local que utilizamos en Plaza San Francisco 208 Barranco - se han gestionado 85.29 kg. 

de residuos, estos fueron manejados a través de Gestores de la Municipalidad de Barranco, 

tenemos un convenio mediante el cual los residuos sólidos recuperables son recepcionados 

por estos gestores para ser reutilizados. Los residuos Peligrosos como Tonners, Pilas, 

Baterías, entre otros fueron almacenados para ser dispuestos por una OE-RS con los permisos 

y autorizaciones correspondientes en un relleno de seguridad. 

 

En el cuadro anterior podemos apreciar la cantidad de residuos (por kilogramos) que fueron 

manejados con los Gestores Municipales los 3 primeros meses, los residuos son: Vidrio, 

Metales, Papel, Cartón, Plásticos (Botellas y Envolturas). 

Los residuos generales tipo municipales, son manejados mediante con la empresa Municipal, 

esto en atención al cumplimiento de la normativa legal peruana. 
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En el cuadro anterior podemos observar el porcentaje de materiales reciclaros, podemos 

observar que el mayor material reciclado es el papel y cartón. 

 

En el cuadro anterior, podemos observar el porcentaje de residuos recuperados respeto a lo 

generado. 

5.2 Control de Emisiones 

En el 2020 no hemos adquirido equipos potencialmente peligrosos de emisiones atmosféricas 

en los servicios ni proyectos, a todos los equipos se les realizan controles de mantenimiento, 

el área de equipos cuenta con un control preventivo y correctivo para las unidades de poder 

que generen gases por la combustión de hidrocarburos y sus derivados. 

No contamos con equipo que pueda generar riesgo por emisiones no controladas. 

 

5.3 Control de Vertidos 
 

En las instalaciones administrativas de Barranco contamos con instalaciones sanitarias donde 

se disponen las aguas servidas para ser manejadas por el Ministerio de Vivienda, Construcción 

y Saneamiento. En los cuales está prohibido la disposición de productos y/o materiales 

peligrosos, cumpliendo de esta manera la normativa referente a los Valores Máximos 

Admisibles. 

 

 

 

 

62.76

37.24

Residuos Recuperables VS No Recuperables

Sede Barranco - 2020

Generales No Recuperables Recuperables



COMUNICACIÓN DE DESEMPEÑO AMBIENTAL 2020 

 
 

8 

 

5.4 Protección de Suelos 
 

La principal actividad las realizamos en oficinas administrativas; sin embargo, cuando se 

realizan actividades de visitas a campo para recabar información, realizamos nuestras 

actividades siempre cuidando el recurso suelo, evitando en todo momento la contaminación 

de este valioso recurso. 

 

5.5 Accidentes Medioambientales 

Para el año 2019 no hubo accidentes ambientales en los servicios/proyectos, para el caso de 

algún accidente Ambiental, contamos con el procedimiento PSIG.019 Prevención y Respuesta 

a Accidentes Potenciales y Situaciones de Emergencias el cual se aplicará de manera 

oportuna. 

 

5.6 Objetivos Ambientales 
 

Como parte de nuestro sistema de gestión, tuvimos 01 objetivo ambiental para la oficina 
central ubicada en Barranco, los cuales son: 

 

• PE.OBJ.MA.2020-01 Creación de 20 Eco-ladrillos desde casa. 
 

Para el presente objetivo ambiental, la meta era reciclar los residuos generados en sus 
actividades desde casa: 
 

 

El Objetivo se cumplió, en el año 2020 se elaboraron los 20 Eco-ladrillos. 
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6 DESEMPEÑO DE PROCESOS AMBIENTALES 

Se estima que los principales procesos de medio ambiente que afectan a nuestras actividades 

están siendo aplicados y controlados eficazmente.  

Y para que conste y a los efectos oportunos se comunica públicamente a través de la web de 

la empresa, el desempeño ambiental de la misma. 


